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IVSIA»

Odesa i $ dr Entro.
_Hace algunos días que volvió de Pctersburgo la diputación enriada 
pot los priegos refugiados en esta ciudad para pedir ptoi-’cc or. y au
xilio al Emperador. Inmediatamente se extendió la voz de que no ha
bía conseguido el objeto de su solicitud ; y tal rea este rumor no tiene 
otro fundamento que el silencio de la diputación con respecto al resul
tado de su viage. sin embargo nuestras autoridades no le habían nega
do el pasaporte para la capital. Pero aun suponiendo como cierto lo 
que se dice, la respuesta negativa del Emperador seria otra pruebas mas 
desús intenciones pacíficas, de lo cual nadie puede dudar, rn vista da 
la mucha actividad que hay cu las negociaciones con la Punta.

SCIZA.

Ginebra gt de Enero.
No todo es virtud, suele decirte, y esto se puede aplicar en el día 

i la conducta del Gabinete ruso con respecto á lo* negocios de Turquía. 
Varios parece que son los motivos que tiene el Emperador Alejandro 
para irse con mucho tiento en romper sus deseadas hostilidades contra 
el Gran Se flor. Le vemos á aquel mas resuelto en sus decisiones por es
crito, que en la egecucion de las amenazas que ha hecho. Creíase que 
cuando dijo qne solamente esperaría hasta cierta época la respuesta de 
Turquía, se resolvería, trascurrido d término, á romper por todo y 
i atacar inmediatamente i los tuteos; pero van ya dos meses que el 
Sultán contemporiza, y Alejandro calla. También se ha dicho que no 
es tan bravo el león como lo pintan; y cato entra también en cuenta, 
según lo que se observa en la política de la Rusia.

Entre los motivos que habrá habido para que el Gabinete ruso se 
muestre menos precipitado de lo que algunos creían deben contarse; 
r.° No estar preparados sus egéreito* para empresa tan grande como la 
proyectada, a.6 No se» tan numerosos sus egtrcitos como algunos pre
conizan. j.® No hallarse su erario en estado de sostener una guerra que 
puede ser muy larga, y mas en un país en que el saqueo prom.-te pocas 
ventajas. 4.® No tener tinta confianza, como algunos suponen en el 
feliz éxito de la empresa, pues aunque los turcos tienen poca disciplina, 
es sabido que no les falta valor, patriotismo, entusiasmo, fanatismo y 
desesperación. 5® No hallar la Rusia dispuestasá otras potencias para 
mirar con indiferencia la destrucción del imperio otomano. 6. ’ La con
sideración del espíritu púbiLo de Alemania, que no deja de inspirar 
recelos á los Gobiernos absolutos, cuyos Gabinetes temen engolfarse 
en una guerra; y que en una crisis no puedan atender cual debieran al 
remedio de otros niales que preveen estar amenazándolos. En esta línea 
entre la efervescencia, aunque oculta, que se nota entre los prusisnot; 
y si una vez estallara entre ellos una sublevación, la Polonia no podría 
menos de contagiarse; y la Polonia seguramente será la que obligue al 
Emperador de Rusia á irse con pasos muy lentos.para arriesgar su en
entrada en Gonstantinopia y en el Ptlopnnrso. Añídanse á todos estos 
motivos squellos acontecimientos, que son cfct> de las circunstancias, 
y que sin pi<ren; van resultando; aquellos sucesos inesperados que no 
están en la esfera del cálculo del hombre, y todas las vicisitudes de una 
guerra contra un pueblo feroz, y en país en que una peste pudiere hacer 
vería» todas las circunstancias de ia guerra, toda la política europea, 
y comprometer hasta el mismo imperio ruso.

ncuttut.

Idndret 6 de Febrero.
El Conrríer, siempre constante en des*probar cuantos adelantamien

tos hace el eapítitu humano hácia la libertad y ia consolidación indea- 
tructible de loa tronos por medio de 10 contenía entre gobernantes y 
gobernados, y empeñado siempre en demereditar M heroica resolución 
española, no pierde ocasión de zaherirla, aunque sea trayendo por los 
cabellos la ocasión de dar uná mala idea del estado de Fspaña, engañan
do por este medio á sus crédulos lectores. Semejante siI Monitor y a otras 
de su laya, el espíritu de profeta le liwnje» ■, paró nu*)e demagafta la 
experiencia ni el tiempo: siempre desmentido, y siempre pronosticando.

El tal Courritr viene ú t nuM nte d.Ciendo que todavía no hay no
ticias relativas á los negocios de Rusia; y - por desgracia el proverbio de 
que no tener ninguna noticia es tener buenas nítidas no pue le aplicarse 
aqui d* en lo que hace ver su* temores de una puerta. Luego se desata 
contra el Rev de España en virtud de lo que le escr ben de París, 
y ve <1 buen hombre otra nueva » fase en la revolución de la Pe

nínsula, coa» exacta imitación, y asi como por encanto, de !s u-h. 
cion de Francia.*’ ¡Y i qué alude esta nueva fase de la lana española? 
A que S. M. el Rey Fernando ha mudado una parte de su ministerio.
¡ esta es la exacta imitación de la revolución francesa del buen deliran
te Courritr ? Por fortuna loe españoles, i pesar de las leves conmo
ciones , casi indispensables en el choque de intereses al pasar de un 
Gobierno absoluto al de una jacta libertad, continúan siempre dando 
pruebas de aquella moderación política y prudente, que los llevaré 
por último al logro da su noble resolución, dejando burlados á «■«"i"» 
parecen complacerse en la esclavitud de ios pueblos.

VXAKCtA.

París p de Enero.

CAnaxa se tos oircTAsos.__Sesión del ag.
Leída el acta de la anterior se continuó la discusión del proyecto 

de ley sobre libertad de imprenta.
Art. J-° Toda agresión cometida por alguno de los medios indi

cados contra la dignidad Real, ios derechos ó la autoridad del Rey, 
la inviolabilidad de su persona, el orden de sucesión al trono, los de
recho* ó la autoridad de las Cámaras, será castigado con tres meses i 
cinco años de cárcel y una multa de 300 i 6oo hincos.

La comisión había propuesto que el mínimum de la multa fuete 
óooo francos ; pero como esto era una consecuencia del aumento que 
había propuesto en el art. t.° y qne retiró aquella adición, quedó tam
bién anulada esta.

Los Sres. Sebastian; y Foy presentaron dos adiciones, «I primera 
para que se añadiese el epítetoiconstitucionsU á » la autoridad del Rey" 
y el segundo para que se redactase el articulo del modo siguiente:

n Toda agresión formal cometida por alguno de estos medios bien 
sea contra la inviolabilidad de la persona del Rey , ó contri el orden 
de sucesión al trono, ó contra la autoridad constitucional del Rey y 
de las Cámaras, sará castigada ítc.”

Después de hdbcr preguntado el Sr. Casúhtro Pericr si la comisión 
Sabia retirado so adición , y Mbsdt contestado que sí, tomó la pa
labra el Sr. Foy pan apoyar la suya.

Manifestó primeramente que c! artíyi’o qne proponía no era otra 
cota mas que cf 4.* tic la ley de 17 de Mayo de i8<9-cob mío do< di
ferencias, la plimM era que se suprimira ia* palabras - se mirará como 
una provocación al crimen" , porque estas palabras pertenecían i otro 
sistema que el que se propoaia; y la segunda que se aumentaba el «n»- 
rtimum de la malta desda 50 francos hasta 300 , aumento en que con
sentía por haberse multiplicado les dciitos contra !i autoridad del He*'. 
Pero se opuso ú que se suprimiese la palabra formal, recordando que 
su supresión en la ley de 1819 fue itn. ugnada por el minist-o Guarda- 
Sellos que existia entonces , y alegando que había en el día un nuera 
motivo para conservarla, pues se estaba en peligro de perder ¡a s« usa
ble y constitucional institución del jurado. Sobre lo cual adr rt .ó que 
para que ia discusión fuese plena y franca, hubiera sido necesario, antes 
di señalar las penas para los delitos, resolver st estos habían de ser juz
gados por el jurado ó por los demas tribunales, pues nadie podía desco
nocer la diferencia que en esto había.

Pasa odo después al objeto principal pidió Ja supresión de las pala- 
tres - la dignidad Real y los derechos del Rey" y el restabiee mirnto 
de! epíteto - constituc onal." En esto, d;jo, estamos todos unánimes. 
(Voces d la derecha: No se advierte aemejente cosa.) - La cuestión, di- 
jb, no te presenta aqui ewns en el artículo i.°, en que las concesio
nes hechas á un cuito podrían atemorizar á los sectarios de los demás 
cultos amantes de la libertad; en este caso no hay mas que un R_*v. 
Fl respeto y la inviolabilidad del trono s in los mas firmes apoyos de 
la libertad constitucional; y cuando se trate de defender el trono con
servador de estas libertades, no habr ’ jamas en este recinto divergencia 
de opiniones. ( eftal geartri de aprobación.)

Prosiguió demostrando que las palabras dignidad Real eran entera
mente inútiles, pues el legislador no pudo tener otra intensan que la 
de expresar en «Has la préaent del Rey, y que á esta le pr.-striu 1 u- 
ficiente protecc on el are. 9." de la ler de Maro de 1810, b rtando ; t 
lo respectivo i la dignidad Rea' lo que - apresaba la «dice on.

Fn cuanto á la mvidlabilidsd d. :| p-rs -n : I I Rev . afiráió . r.o 
har duda qne se la debe coosemr: e-t* o un docena '«aismeMi' que 
dcf.ndemos con tanto mas rusto, cuanto que p-d mas con mu t. ■><-■» 
la responsab l¡dd| di loa ministros, t<n .a «.na no h ' mojí • •- 
dad Real , purria que esta no es mas que una ficción mero»* mis ; n* 
solamente su garifiKfa en la respon’sbilidsd miniatesisl. Un Res . sur* 
fuese un ssmt-lMm, que manejase lea aafrthapot si, y cuyos actos



pasan por mano de los agentes sujetos i la responsabilidad, se vería ne
cesariamente expuesto at odio ó al desprecio, y cate seria uno de los 
mayores males del orden social. '

Pido también el restablecimiento del epíteto constitucional. Se ha 
ha hablado mucho de la autoridad del R.ey antes de la Carta, y de su 
autoridad después de la Carta: la autoridad antes de la Carta es el tiem
po pasado; la autoridad después 'de la Carta es el tiempo presente.
¡ Sabéis por qué se os habla de la autoridad antes de U Carta! porque se 
quiere sacrificar continuamente ló presente á lo pasado; porque se quie
ren sacrificar los talentos y las virtudes del día á los vicios y i la nuli
dad de los tiempos pasados. (Murmullos á la derecha.)

«Qué es lo que debe atacar una ley penal! ¿y qué es lo que debe 
defender! Debe atacar las culpas y delitos cometidos contra la autori
dad existente( y defender í esta misma autoridad. Los mismos motivos 
hay para defender la pasada autoridad del Rey-» que los habría para de-. 
fender contra las páginas de la historia la autoridad de Felipe Augusto 
ó de Hugo Capoto.

» Y si se me dijese que en el Rey actual se reúnen la autoridad del 
Rey constitucional, y la del Rey que dió la Carta, contestaré que 
nuestra ley no se hizo para un día. El Rey actual vivirá todavía 20 ó 
35 años pero esta doble cualidad no existirá ya en su sucesor, y sin 
embargo la ley subsistirá. Stfiores, las leyes las habéis de hacer para lo 
venidero; < para qué crear inconvenientes que no presenta en sí la ma
teria ?

» Adviértase ademas que si en la antigua ley se hubiese dicho sola
mente, « la autoridad del Rey” y se quisiese decir ahora, » autoridad 
constitucional.” Se podría redamar, aunque injustamente , contra una 
mudanza que no aparecería bastante fundadas pero se trata de suprimir 
un epíteto existente, y se deja ver la mano que á pesar del Monarca 
quiere alterar la Constitución.

Prosiguió el orador diciendo que la opinión que manifestaba no era 
suya exclusivamente, pues había sido la del ministro actual de Hacien
da presente en la sesión, siendo presidente de la cuarta comisión , el 
cual la había sostenido con suma energía; y concluyó del modo-si
guiente :

No se ha hecho una advertencia, que es sin embargo de un ínteres 
primordial. A1 suprimir el epíteto constitucional despucs de las pala
bras » autoridad Real” se ha suprimido también después de » la au
toridad de las Cámaras.” La Cámara no podrá menos de conocer cuá
les podrían ser lss consecuencias de semejante supresión. Ni el Rey ni 
las Cámaras tienen mas autoridad que la constitucional. Pero asi como 
los partidarios del poder absoluto, poder que ultraja i la santa huma
nidad ; que no ha existido jamas de derecho; que es un delito social, y 
que no confundo sin embargo con el derecho de sucesión que es un de
recho conservador: asi, digo, como los partidarios del poder absoluto 
reclamarían una autoridad que no fuese la constitucional, « no podría 
haber hombres que reclamasen una autoridad de las.Cámaras que no 
fuese la autoridad constitucional! Es necesario , señores, que vuestra 
ley impida que en adelante se puedan cometer semejante* usurpaciones. 
La autoridad constitucional de las Cámaras es la que queremos, y no 
otra; también queremos la autoridad constitucional del Rey, y á esta 
y no á otra ninguna hetnos jurado obedecer.

» Creedme, señores, la Carta es el lecho en que descansan el trono 
y la revolución. En la Carta están estampados los deberes y los dere
chos de todos; si la Carta se rasgase, no habría ya deberes; pero subsis
tirían los derechos, porque están estampados en otra parte.”

EL ministro de Hacienda contestó á este discurso, manifestando que 
tratándose de formar una ley que obviase á la insufic ncia de la ante
rior, no se debía pretender que se restableciesen voces que perjudica
sen á su exactitud, y que era propio de la sabiduría de la Cámara y de 
los deberes del Gobierno el considerar esta importante ley bajo dos as
pectos: primero el de preservar á la sociedad de los peligros á que la 
pueden exponer los excesos de la libertad de imprenta; y segundo de
fender á esta de los peligros á que la puede exponer una precaución 
arbitraria.

» Si no se hubiese abusado de la libertad de imprenta, añadió ; si 
no se hubiese podido venir á esta tribuna á preguntar, apelando á 
vuestra conciencia, si el abuso de ella no había contribuido á la 
desgracia que nos afligía en la época en que se os pidió ia censu
ra, < cómo se hubiera podido pedir esta i Deseamos la I ibertad de la 
imprenta , y deseamos defender á la sociedad de su abuso; y sola
mente para que aquella se conserve liemos^abrazado un sistema de le
gislación mas enérgico y mas completo. Esta es mi contestación en 
cuanto al restablecimiento de la voz formal."

En cuanto á la supresión de la palabra constitucional alegó que 
aunque la había impugnado siendo presidente de ia cuarta mesa, igno
raba entonces los motivos particulares que había habido paradlo. (Va
rios diputados, entre ellos los Sres. Chauvelin, Dupont, Perier &c., 
pidieron que los manifestase: el presidente reclamó el reglamento.) El 
ministro después de algunas frases, en que justificaba su antigua opi
nión , dijo que había habido escritos que ataciban la aul ri lad del Rey, 
y que no habian podido ser reprimidos porque no atentaban contra su 
auto: .dad constitucional.

Mr. de Chauvelin pronunció un largo discurso, apoyando la modi
ficación del general Foy. Después de haber manifestado en él que el 
ministerio no había apoyado con hechos su aserción, y de haber citado 
el art. 4.1 de la ley de 17 de Mayo, comparándole con el que se estaba 
discutiendo, para probar que aquel contenia b.tjo las fórmulas constitu
cionales cuantas garantías se podían desear, añadió: » Señores, si en la 
época todavía reciente,«n-qu?.la Caita contitucional fue traída aquí en
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nombre del Rey y á presencia del senado y del cuerpo legislativo, hu
biese intentado alguna voz romper el silencio qne tan religiosamente so 
observó; si alguno de los individuos de estoe cuerpos con los cuales so 
hablaba como intermediarios existentes, entonce* entre la Nación y el 
trono hubiese sido capaz de piorumpir en algunas quejas sobre la* 
fórmulas de presentación de la acta constitucional de los franceses ; si 
hubiese dicho que una Carta concedida podia no ser una acta eter
namente obligatoria para el que la había concedido ó para sus suceso
res , que dada de, propio moto y según el estilo de los edictos y ordena
mientos de nuestros Reyes podia ser revocable como ellos; si hubiese 
citado en apoyo de sus temores la revocación del edicto de Nantes; si 
por fin se hubiese atrevido á prever que antes de 10 afios darían moti
vo algunos funestos consejos á que se hiciese la proposición de hacer re
conocer y respetar otros derechos que los que confiere le Certa , y otra 
autoridad que le autoridad, constitucional; semejante pronóstico y se
mejantes temores hubieran merecido el título de blasfemias.

»Sin embargo, señores, están lejos de haber trascurrido esto* 10 
afios, y con todo resulta hasta la evidencia de la comparación de los dos 
artículos, que tengo la honra de presentaros,que la supresión de la pa
labra constitucional y la adición de estas: „ los derechos y la autoridad 
del Rey ,” van á cimentar para los franceses y para las dos Cámaras la 
obligación de reconocer y de respetar otra autoridad Real que no sea la 
constitucional, y otros derechos que los que están consagrados por el 
pacto fundamental.”

El orador entró después en el examen de las causas que habian podi
do motivar esta innovación, valiéndose de los mismos términos usa
dos por el anteiior ministro guarda-sellos y por la comisión, y deduce 
de ellos su inutilidad.

» Estos motivos, dice, se dirigen i dos objetos: destruir, borrando 
el epíteto constitucional, las restricciones puestas i la autoridad Real; 
impedir los pretextos capciosos á que daba lugar la palabra constitución 
nal para libertar del castigo á loa culpados.

» Examinemos el primero de estos objetos,y considerémosle como 
enteramente distinto del segundo, puesto que asi nos le presentan.

» «Qué inconvenientes hallabais en esas restricciones que se dice que 
la voz constitucional podría ocasionar á la autoridad Real!; Estas restric
ciones obstaban al egercicio de ella ó á la veneración que deseáis que 
se le tenga! Si al egercicio de la autoridad, dígaseme cuándo y cómo 
se pretende que esta se egerza fuera de los límites establecidos por la 
Constitución. Si á la veneración que se le tributa, y á que es acreedo
ra, respondo que solamente la debe obtener conteniéndose en los limi
tes señalados por la Carta.” (¿ir continuará.)

NOTICIAS DE ESPAÑA.

'Barcelona 11 it 'Febrero.
Hoy se han celebrado en el templo de áti. Alaría del Mar las exe

quias de los individuos de la compañía de granaderos del tercer bata
llón de la milicia racional, llamado de cabezaa de familia, que han sido 
víctimas de la epidemia. I.a memoria del benemérito D. Francisco de 
Larrard , que estaba al frente de esta bellísima compañía, y cuya muni
ficencia ha hecho tan importantes servicios en diferentes épocas á la cau
sa nacional, hacia mas interesante y ma> tierna la triste ceremonia. La 
oración fúnebre pronunciada por el K. P. Mtro. Fr. Eudalda Jaumean- 
dreu, del orden de i. Agustín, fue digna de la nombradla, piedad , ilus
tración y patriotismo del orador, la concurrencia inmensa y lucida, el 
aparato lúgubre , y el túmulo magnífico.

Madrid Miércoles 30 de Febrero.
» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.*

Las ideas que indica el Conservador imperial en la pequeña mues
tra de sus sentimientos políticos y morales, que en la gaceta anterior 
publicamos en articulo de Londres, no le granjearán seguramente 

rende opinión entre los amantes de la felicidad general; y bien pue- 
e su redactor renunciar, sin que sus derechos ( pues en Opinión suya 

parece que solamente ios tienen los Monarcas) padezcan menoscabo, á 
las alabanzas de los hombres honrados y í los elogios debidos a la vir
tud. Para que no pueda engreírse, creyendo que sus vergonzosas y falsas 
asarcioucs cxig.a largo» e-.rilcs,y mucho aparato de ciencia pin reba
tirlas , nos contentaremos con decirle que los tronos de Ñapóles y de 
Ceidefu jamas han estado tan oprimidos, ni han sido tas insignifican
tes, ni se han visto tan ultrajados como ahora; y que están bien lejos 
de afirmarse de nuevo; que las Constituciones de España, Portugal &c. 
&c no disuelven los vínculos sociales, sino que los estrechan mas y 
mas, aumentando la fuerza y la gloria de las naciones y la felicidad de 
sus individuos; que la arbitrariedad de los Gobiernos absolutos es pot 
su natuialeza injusta y contraria á la naturaleza misma, y soto podría 
disculparse en el supuesto de que se emplease exclusivamente para man* 
dar á hombres semejantes al Conservador imperial, pues parece que sus 
opiniones, cuando habla de instituciones consagradas por los tiempos, 
y que tanto aprecia por este solo motivo, son aplicables á Constantino* 
pía, á Teherán, á Argel, Marruecos <Scc., donde también el tiempo 
ha consagrado las instituciones.

CORTES.

Segunda junta prepseratoria del día 30 de Febrero.
Aprobada el acta de la juota anterior, se leyeron los art*. 1$, 16, 

17, 18 y tp de reglamento, como asimismo la lista de Jos señores 
diputados que >• habían presentada á la Diputación permanente des-



pu« de I* junta preparatoria anterior; y también una nota de loa expe
dientes relativos á la elección de algunos señorea diputados para cono
cimiento de ia junta preparatoria.

Se le/6 ei informe de la comisión encargada de examinar los pode
dles de los cinco señores que componían la comisión de poderes; y 1 
habiendo examinado los del Sr. D. Josef Benito , diputado electo por 
Toledo, opinaba que debían aprobarse , á pesar de la ligera falta de ha
berse celebrado aquella elección en el sábado i.° de Diciembre, debien
do haberlo hecho en el domingo 2. Después de una ligera discusión 
fue aprobado el dictamen de ia comisión.

Asimismo fueron aprobados los poderes de los Sres. D. Lorenzo 
Villanueva, D. Ramón Adan y D Josef Canga Argiieiies, dipu
tados por las provincias de Valencia , Cataluña y Asturias.

Se empezaron á leer por el Sr. Canga Argiieiies los dictámenes de 
la comisión de Poderes acerca de los que se habian presentado en la 
primera junta preparatoria; y habiéndose hecho una separación de lo* 
poderes que la comisión creia no ofrecer dificultad alguna, se empe
zaron á leer los primeros en la forma siguiente:

Aragón. D. Manuel JLatrc , D. Jaime Lapuerta, D. Mariano La- 
gasca, D. Josef Sangenis, D. Baltasar López de Cuevas, D. Hilario 
Jiinrnez: ia comisión opinaba que debían aprobarse los poderes de es
to* Sres. diputados. Aprobado.

Astúrias. I). Rafael del Riego y D. Rodrigo Valdés Bustos. La 
comisión opinaba que debisn aprobarse los poderes de estos dos señores 
diputado*. Aprobado.

Asila. D. Josef Cano. La comisión opinaba debía aprobarse el po
der de esta Sr. diputado, y se abstenía de hablar de una rec íñase on 
hecha contra la elección de D. Leandro Ladrón de Guevara, por cuan
to este individuo no había presentado sus poderes. Aprcbido.

lilas Bolearet. D. Felipe Bauzi. La comisión opinaba debían 
aprobarse lo* poderes de este Sr. diputado. Aprobado.

Burgos v Santander. D. Lucas Oca y Meló, D. Manuel Flores Cal
derón, D: Manuel Herrera Bustamante, D. Antonio Martínez de Ve- 
lasco, D. Elias Alvarez y D. Tomas Alvarez. Fueron aprobados los 
poderes de estos señores.

Canarias. D. Josef Murfi. La comisión opinaba que debían apro
barse lo» poderes de este Sr. diputado. Aprobado.

Cataluña. D. Pedro Surra y Rull, D. Josef Grases, D. Ramón 
Sal vito de Fsteve, D. Francisco de Paula Roset y B*bí , D. Josef Bai- 
yes Oliva, D. Josef Melchor Ptat, D. Mariano Rubinat, D. Ramón 
Busaña y D. Hemeterio Martí. Fueron aprobados los poderes de estos 
señores diputados como proponía la comisión.

Córdoba. D. Angel Saavedra Ramiriz de Baquedano, D. Josef Me- 
lcnJez Fernandez, D. Antonio Ramírez de Areílino y D. Agustín 
López del Baño. La comiaion opinaba que debían aprobarse los poderes 
de estos Sres. Aprobado.

Cuba. D- Josef Cuevas. Fueron aprobados los poderes de este indi
viduo como opinaba la comisión.

Granada. D. Francisco de Paula Soria , D. Pedro Alvarez Gutiér
rez, D. Pedro López de Luque y D. Antonio Segura. La comisión 
después de haber examinado lo* poderes de estos Sres. opinaba que de
bían aprobarse.

El Sr. Alvarez Gutiérrez manifestó circunstanciadamente todo lo 
que había ocurrido en Baza en la elección de diputados i Cortes. En se
guida fue aprobado el dictamen de la comisión.

Guatemala. D. Josef Gil Barra. Quedaron aprobados los poderes 
de este Sr. diputado-

Guadaiajara. D. Francisco Mateo Marchámalo y D. Miguel de 
Atienza. Aprobados los poderes de estos Sres. diputados.

Guipúzcoa. D. Joaquín María Ferrer. La comisión opinaba que 
debían aprobarse loa poderes de este individuo. Aprobado.

Jaén. D. Manuel Ventura Gómez y D- Pedro Lillo. Se aproba
ron los poderes de estos Sres. como opinaba la comisión.

León. D. Nicolás Gómez Viltaboa, D. Pedro Prado y D. Anto
nio González Ron. La comisión opinaba que debían aprobarse los po
deres de estos Sres. diputados. Aprobado.

Madrid. D. Juan Antonio Castejon , D. Ramón Gil de la Cua
dra y D. Dionisio Valdés. Fueron aprobados los poderes de estos se
ñores como proponía ia comisión.

Málaga. D. Juan Oliver y García, D. Josef Alcántara Navarro 
y D. Juan Blak. La comisión, después de haber examinado los pode
res de estos interesados, y asimismo el acta de elección , opinaba que no 
tenían ninguna fuerza las reclamaciones que contra estas elecciones se 
habian hecho, y que por lo mismo debían aprobarse estos poderes. 
Quedó aprobado el dictamen de la comisión.

Mancha. D. Miguel Sánchez Casas, D. Ramón Trujillo y Don 
Rafael Casimiro Lodares. Fueron aprobados los poderes de estos seño
res como te proponía.

Murcia. D. Josef Rodríguez Paterna, D. Juan Alix, D. Anto
nio Peiez de Meca , D. Bonifacio Sotos y D. Ramón Reillo.

La comisión, después de haber examinado los poderes de estos in
dividuos, como asimismo algunos recursos de nulidad de estas eleccio
nes hechos por varios particulares, opinaba que debían aprobarse los po
deres de los individuos que habían sido electos diputados a Cortes.

Después de una ligera discusión fue aprobado el dictamen de ia co
misión.

Valencia. D- Gerónimo Buey y D- Josef Ojera. Fueron ap* aba
dos loa poderes de estos individuos como se proponía por la comisión.

Puerto-Rico. D. Josef Mar ai Quiñones, l'u ro.i aprobado» lo, po
deres de este S(. diputado como Opinaba ia comisión.

Salamanca. D. Toribio Nuñez, D. Juan Pacheco/ D. Félix Ova- 
lle. La comnion , después, de haber examinado los poderes de estos se
ñores , y asimi.m j las reclamaciones que contra esta elección se habían 
hecho, opma!>a q ie no teniendo esta mas defecto sino el haberse empe
zado en el día i." de Dciembre en lugar de haber sido en el domin
go 2, debían aprobarse. Quedó aprobado el dictamen de la comisión.

Toledo. D- Gregorio *nz de Villavieja, D. Manuel Alaria Satnz 
de Buruaga y D. Franc seo Bas Garba. Fueron aprobados ios poderes 
de estos ares, como se proponía.

Taro. La comisión opinaba debían aprobarse los poderes de D. Eze- 
quicl Diez. Aprobado.

Sevilla. D. Cayetano Valdés, D. Juan Josef Sánchez , D. Antonio 
González Aguirre ,D. Joaquín de Puente y Ríos. La comisión, des
pués de hqber examinado los poderes y el acta de elección, opinaba 
que debían aprobarse; y que por haber fallecido Q. Angel Caamaño, 
diputado electo por aquella provincia, se estaba en ei caso de examinar 
los poderes del br. diputado suplente. Quedó aprobado el dictamen de 
la comisión.

Soria. D. Manuel Casildo González, D. Feliz María Manso, Don 
Manuel Ruiz del Rio. be aprobaron lo* poder» de estos Sres. di
putados.

Valladolid. Sr. duque del Parque, Sr. conde de Adanero, D. Ala
teo Sedaño Sobral. La comisión opinaba que estando los poderes de 
estos individuos arreglados á lo que previene la Constitución debían 
aprobarse.

El Sr. Gil de la Cuadra: Yo quisiera que la comisión hubiera te
nido presente que el duque del Parque es gentilhombre de Cámara en 
egercicio. Por una casualidad tengo en mi poder la lista de los indivi
duos que tienen este empleo, y entre ellos está el Sr. Duque del Par
que. Este individuo no desempeña este servicio; pero aun cuando esto 
se verifique no por eso deja de ser gentilhombre. Este es verdadera
mente un destino, puesto que se pretende , se renuncia, y puede ser ju
bilado el que lo disfruta. Fuera de esto todos en palacio han visto que 
el duque del Parque ha desempeñado este empleo: el año de 19 asistió 
á la mesa del Rey cuando dió de comer á los pobres, ademas ha asisti
do á las bodas y capitulaciones de ¡os Sres. Infantes; y por estas circuns
tancias , á pesar de que es bien conocido el aprecio que el duque del 
Parque se merece, y el patriotismo qne le acompaña , creo que se halla 
en la imposibilidad de ser diputad»; y mi creo obligado por la ley mis
ma i reclamarlo asi, pues si ahora se admitiese un empleado de palacio, 
en las Cortes siguientes habría dos, luego seis, y en fin podría haber 
muchos diputados que lo fuesen.

El Sr. duque del Parque: El art. 95 de la Constitución dice: •» Los 
secretarios del Despacho, ios consejeros de Estado, y los que sirven em
pleos de la casa Real no podrán ser elegidos diputados de Cortes.” 
Por este artículo se deben «atender como excluidos los qne sirvan des
tinos en pa'acio, no los que los han tenido ni los que los puedan te
ner. Yo no sirvo empico ninguno en palacio , luego no hay duda que 
puedo ser d putado de Corles. La misma lista de que ha hecho mérito 
el Sr. preopinante me servirá para demostrar lo contrario que ha creído 
S. S. Fstas listas se reparten por el sumiller de Corps; y la de este año 
dice: Lista d; los gentileskombres de Cámara existentes en 1° de Entra 
de 1H20 , con distinción dé los que no desempeñan esta 'servidumt rc ror 
tener ot¡ os destinos , de los que se hallan en aptitud de servir al Bey 
(dice nuestro Sesior; peio jo lo callo), á los Sermess. Sres. Infantes &c. 
Yo no me hallo, como se puede probar, en esta segunda clase, por
que cuando desempeñé este empleo lo dejé por ser espitan de Guar
dias de Corps. fcn el día ni desempeño aquel empleo , si soy capi
tán de Guardias; por consiguiente no tengo impedimento para poder 
ser diputado á Cortes. Hay ademas otra razón que demuestra esto mis
mo. Los gentileshombre, de Cámara mas antiguos que están en eger
cicio tienen íQ rs. de sueldo: A cierto que haj' seis mas modernos que 
yo qut disfrutan este sueldo, luego claro es que no estoy consecrado 
como si sirviera. El Sr. preopinante, á quien parece interesaba bastan
te el atacarme, ha dicho que he asistido á las bodas y capitu' as ones 
del Rey é Infantes; pero si lo he hecho no ha sido como geni Ihorn- 
bre , porque de estos no asisten mas que cierto número de los qu- sr- 
ven. Yo estuve en esas funciones; pero fui como consejero de estado 
que era entonces , lo cual lo puedo probar.

El Sr Canga Arguelles manifestó que por haber hecho el señor 
Cuadra una especie de inculpación á la comisión debía decir que ola 
tenia suficiente delicadeza para no hacer mas que exam nar los poderes 
de los Sres. diputados, sin tratar de escudrinar los defectos que estos 
pudiesen tener. Ademas, añadió, que el Sr duque del T arque no estaba 
en el caso que S- S. creia , pues que no hab a mas que ver lo que dec a 
el art. 95 de la Constitución , y examinar la lista de que se hab a he
cho mérito. Asimismo indicó que ei haber asistido á las bodas y caro
tulaciones del Rey e Infantes no probaba que estuviese en el eger-.cío 
de su destino, pues lo hizo como consejero de Estado, / únicamente 
para servir como una especie de testigo de aquel acto, del mismo mo
do que ios que teman honores de consejeros de Estado lo habían hecho 
en el bautizo del Infante.

Un br. d1 potado se opuso al dictamen de la comisión; y reprodu
ciendo las razón» que había manifestado el Sr. Cuadra, opino que de
bería suspenderse la rotación del dictamen de ¡ i comisión hasta que pa
sándose un obco al gefo que sea supcr.or en palacio se viese si el se
ñor duque del Parque tenia o no el empico ue que se había hevh» 
mentó.

El Sr. Villanueva apoyó el d ctarrtr de la cm Ven, tr.anifesrtndo 
que esta solo debía exponer á Ja ¡unta ias taitas o cu..duce» ..uc tuv e-
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aenlos poderes que se la presentasen; y opinó qne debían aprobarse lea 
del Sr. duque del Parque» M un tolo por haberse demostrado que no 
tenia empleo en palacio, cuanto porque no había habido reclamación 
alguna contra esta elección.

El Sr. Galiano manifestó que debía observarse á la letra la Consti
tución respecto de lo que previene en este asunto, no habiendo nada 
mas propio en el Congreso que cerrar las puertas á todas las personas 
que por sus empleos sirvan en palacio ; pero que aunque era verdad que 
el Sr. duque del Parque había tenido el destino de gentilhombre, no era 
verdaderamente un impedimento para set diputado á Cortea , porque 
en el día no desempeñaba este destino; y que el conservar estas con
decoraciones no eran un obstáculo bastante pan impedir la aprobación de 
dichos poderes, en razón de que en el seno del Congreso , cual ea la 
silla de la presidencia, se había visto i un individuo que tenia estas 
mismas condecoraciones.

Por otra parte el destino de que se trataba, no teniendo estipendio 
alguno, no le podia privar da dcsempeliar el cargo de diputado á 
Cottcs, para el cual había sido nombrado. Añadió que si se examina
ba la Indole del art. pe de la Constitución se vería que este se dirigía 
4 quitar la influencia de! trono en el Congreso, por medio de los que 
poseyendo un destino en palacio fuesen diputados á Cortes, lo cual no 
se verificaba en el caso presente, mediante á no egercer el destino de 
gentilhombre el Sr. duque del Parque. Por estas razones opinó debía 
aprobarse el dictamen de la comisión.

El br. ¿¿puerta reprodujo las razones que había manifestado el se- 
flor Cuadra , y opinó que no debían aprobarse los poderes del Sr. duque 
del Parque.

El Sr. Adan indicó que debia aprobarse el dictamen de la comisión, 
la cual solo había tratado de ver si los poderes que se presentaban ve
nían ó no arreglados i la Constitución , sin entrometerse en lo que no 
la correspondía. La cuestión (continuó) está reducida á si el duque del 
Parque sirvo ó no en palacio. Iw mismas listis de que ha hablado el 
Sr. Cuadra prueban desde luego lo contrario de lo que se ha querido de
mostrar. En efecto, por ella se ve que el duque del Parque no está en 
actual egercicio; para lo cual se puede leer por el Sr. secretario dicha 
lista.

El Sr. Martínez de la Rosa expuso que en efecto estaba en la clase 
de los gentileshombres que por tener otros destinos no estaban en 
egercicio.

El Sr. Ferrer: Me veo en el caso de manifestar deben aprobarse los 
poderes de que se trata, en cuanto no los considero incompatibles con 
la Constitución misma. Esta quiere poner una puerta de bronce entre 
el poder egecutivo 6 el nono, y el poder legislativo ó la representación 
nacional. Los Sres.que me han precedido han hecho la justa división de los 
gentileshombres que son honoratios y los que desempeñan este .servi
cio ; pero yo creo que el duque del Parque no está, comprendido en la 
segunda clase; y por lo mismo no puede considerarse como dependien
te de palacio, sino como una persona que habiendo desempeñado el 
destino de que se trata, solo tiene los honores del mismo modo que el 
Sr. Moscoso. Sin embargo, de que se aprueben los poderes del duque 
del Parque, yo quisiera que tuviéramos algunas bases generales para 
oponernos á la aprobación de los poderes. En las juntas preparatorias de 
las legislaturas anteriores el Sr. Romero Alpuente se opuso á que se 
aprobasen los poderes del Sr. Cano Manuel por tener causa pendiente, 
la cual se le había formado en Cádiz por haber infringido la Constitu
ción y la ley de libertad de imprenta en el desempeño de su destino; 
pero como quiera que el Sr. Romero Alpuente no presentó ningún do
cumento que lo acreditase, no sirvió de nada la tacha que había puesto 
al Sr. Cano Manuel.

Por esta razón quisiera que no se considerase 4 ningún Sr. diputado 
inhabilitado para desempeñar este cargo mientras no se presente docu
mento auténtico que pruebe lo contrario; y siguiendo esta regla en lo 
sucesivo, creo que ahora estamos en el caso de aprobar los poderes del 
Sr. duque del Parque.

Se declaró este asunto por suficientemente discutido , y asimismo 
que la votación fuese por partes. Se aprobaron los poderes de los seño
res conde de Ada ñero y el Sr. Seoanc. En seguida se procedió á la vo
tación de los del Sr. duque del Parque, y fueron aprobados por 6j vo
tos contra jy.

Vizeaya. La comisión opinaba que debían aprobarte los poderes de 
los Sres. D. Josef Apoitia y D. Domingo Eulogio de la Torre. Queda
ron aprobados.

Los poderes acerca de los cuales se había ofrecido alguna dificultad 
eran los siguientes:

Cádiz. La comisión, habiendo examinado los pódete* presentados 
por los Sres. D. Francisco Javier lsturiz, D. Pedro Juan Zulucta, Don 
Joaquín Abreu y D. Antonio Alcalá Galiano, y un oficio del Señor 
ministro de la Gobernación de la Península, en el que decía 4 la Di
putación permanente que el Rey había mandado exigir la responsabili
dad al Sr. Alcalá Galiano por haber anulado la elección de ayuntamien
to de Lucena para el año pasado en calidad de gefe político que era en
tonces de la provincia de Córdoba; la comisión observaba que fue em-

{liazado el citado Alcalá Galiano en 14 de Diciembre de 1VT1, y no te 
e notificó la providencia hasta el mes de Enero próximo pasado, en cu

yas épocas ya era elegido diputado p*r la provincia de Cádiz; y por lo 
mismo eran válidos sus poderes, sin embargo de qu- la resolución de 
9. M. fuese de 17 de Noviembre de 1821. Por todas estas razones la 
comisión opinaba que podían aprobarse los poderes de los cuatro dipu
tados referidos.

Los S/es. Gil de la Cuadra y Munarriz te opusieron í este dicta
men , y después de um discusión entre los Sres. Alix , lsturiz, Lapuerta,

Canga Arguelles y OrduKa te aprobaron loe referidos pódete*.
Valtncüt. La comisión opinaba que debían aprobarse loe pódate de 

los Sres. D. Vicente Gisbert, D. Martin Serrano, D. Lorenzo Villa- 
nueva, D. Vicente Navarros D. Bernardo Falcó, D. Manuel Beltran 
de Lis, D. Jaime Gil Ordnfia, D. Juan Rico y D. Francisco Belda y 
Asentio, en los cuales no babia ninguna dificultad: los del Sr. D. Caye
tano Valdés, sin embargo de haberse opuesto que no tenia los años do 
residencia pccscriptos por la Constitución ; pero de los documentos que 
obraban en el expediente resultaba que había residido siete año* en Ali
cante deade el año 15 al as: loa del Sr. D. Juan García Domenech, 
sin embargo qne *e decía que era deudor ¿ los fondos públicos; pero na
da se probaba, y los del Sr. D. Vicente Salvé sin embargo de los do
cumentos producidos por el ministro de la Gobernación de la Penínsu
la , por los coala constaba que el Rey babia mandado formar cauta 4 
siete individuos del ayuntamiento de Valencia, uno de los cusía era el 
Sr. Salvé; pero rastillaba del mismo expediente que el juicio estaba ya 
fenecido, 7 tolo se discutía ti debía ó no abrirte el juicio.

El Sr. Salvé apoyó el dictamen de la comisión, y dijo que ata ob
jeción en debida a la particular predilección del mmistaio actual en 
recompensa de su patriotismo.

Un Sr. diputado manifató que el Sr. Valdés no había residido en 
Valencia lo* afios prevenidos por la Constitución pan ser diputado por 
aquella provincia, porque ademas de no ser cumplidos los siete años, 
hlbia sido gobernador de Cádiz en aquel intermedio, y raultabe que su 
residencia en aquella provincia había sido solo de unos cuatro afios y 
medio.

Habiéndose declarado ate punto por suficientemente discutido, te 
aprobaron todos los poderes de los diputados pot Valencia, menos los 
del Sr. Valdés.

A consecuencia de haberte pedido por un Sr. diputado que te pro
rogase la saion por una hora mu, te preguntó si se prorogaria , y la 
junta resolvió que no.

El Sr. presidente levantó la saion i la tres menos cuarto, y citó 
4 los Sres. diputados para celebrar la tercera junta preparatoria pasado 
mañana á las diez de ia misma.

Debiendo salir del puerto de Cádiz en primeros de Marzo próximo 
un buque correo con la correspondencia para Ultramar , se avisa al pú
blico para tu inteligencia.

ANUNCIOS.

Por el Sr. intendente de ata provincia se ha aprobado el primer re
mate que se hizo en 21 de Enero próximo de tres casa patenccienta al 
Crédito público, y anta al convento reformado de Sto. Toma de ata 
corte, que son á saber: una en la calle de Silva, núm. 13 , mane. 436, 
que tiene de sitio 19231 pies, su valor líquido', rebajado» 89 rs. de ca
pital de alumbrado y serenos, 163,517 rs., rematada en 8oo9. Otraen 
la calle de los Leona, núm. ■ 6, manz. j¡e, con 155 a pías de sitio , y 
49 rs. de la carga de alumbrado , su valor líquido 64,553 rs., remata
da en 35*9; y otra en la calle de los Tres Peca, núm. ay, manz. 14, 
con 4965 i pies, y 49 rales de la carga de alumbrado, su valor líqui
do 68,901 rs., rematada en 2859. En su virtud se han señalado 30 dias, 
que principiarán i contarte desde el primero siguiente 4 su anuncio eu 
la gaceta de esta capital, para que dentro de los to primeros se pueda 
hacer la mejora del cuarto, en los 10 siguienta la del diezmo, y en los 
10 últimos la del medio diezmo. Quien quisiere haca dicha mejoras 
ó cualquiera de ella dentro de los términos respectivos ,acudizial juz
gado de primera instancia qne despacha el Sr. D. Ramón de Argos, 
ministro honorario de la audiencia territorial, por la escribanía del nú
mero de D. Martin Santin y Vázquez; en el concepto de que en el 
caso de hacerse algunas de las referidas mejoras, se ha de celebrar el se-

fundo remate el último de los expresados 30 día en una de las sala del 
ixemo. ayuntamiento de ata M. H. villa, á las 11 de la mañana, y 

que el pago se ha de hacer en créditos contra el Estado, las dos quinta 
parta con ínteres, y las tres restanta sin él, conforme al decreto de las 
Corta de 29 de Junio del año próximo.

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Ciempoztielos, 
distante de Madrid cinco legua, y compuata de unos 400 vecinos, cu
ya plaza até dotada en 39 rs. anuala, quedando 4 beneficio del facul
tativo losgolpade mano airada, partos y sangría y barbas; el que 
quiera obtenerla dirigirá los memoriales al secretario del ayuntamiento 
constitucional de dicha villa; en inteligencia de que ae admiten atoe 
hasta ei dia 10 de Marzo próximo venidero.

La Gitana ó memorias egipcias. Esta novela até escrita por el gé
nero de la celebrada del inmortal Cervanta, titulada Persila y Sigis- 
munda, y aunque son muy complicados y enredosos los lanca , están 
tan bien enlazados, que naturalmente te derivan unos de otros. Son 
muy originales los personaga que representa, enapecial la Gitana por 
su sagacidad y por su ánimo noble y desembarazado: los careciera de 
los tra ingleses no ton menos origínala, y forman muy gracioso con
traste con el de la Gitana. Lleva al frente una muy bonita lámina: dos 
tomos en 8.®, que se hallarán de venta á 28 rs. en pata y aa en rústi
ca en la líbrala de Escribano y en la de Cruz y Miyar.

Ha salido el 5.0 número del 5.® trimestre (41 de la colección ) 
de lu Década de medicina y cirugía prácticas, el cual contiene: i.® 
Una exposición tobie el bocio ó papera y su nuevo método de curarle. 
a.“ El extracto del diario ingles dé medicina y ciencias natúrala de 
Hutchinson. 3.® Un artículo intaesante de variedada médicas , y otro 
de bibliogrifia médica en el que se da noticia del proyecto de ley orgá
nica de sanidad pública para la Monarquía apañóla

SUPLEMENTO


